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La reunión se celebra en el Salón de Actos de la sede de la Confederación Hidrográf¡ca del Tajo, en la
Avenida de Portugal 81, de Madrid, con arreglo al siguiente Orden del día:

1 . Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior de fecha 20 de mayo de 2014

2. Revisión del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo
(ciclo de planif icación 201 5-2021).

2.1 .- lnformación sobre el cumplimiento del mandato del Consejo del Agua a la Comisión
de Planificación Hidrológica y Participación Ciudadana para el impulso y supervisión de la
partic¡pac¡ón pública en relación con el Esquema Prov¡s¡onal de Temas lmportantes
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2.2.- Emisión del ¡nforme precept¡vo del Consejo del Agua de la demarcación sobre la
propuesta de Esquema de Temas lmportantes del segundo c¡clo de planificación
hidrológ¡ca 2O15-2021

3.- Ruegos y preguntas.

lnicia la sesión el Presidente del Consejo del Agua, D. M¡guel Antolín Martínez (Presidente de la
Confederación Hidrográfica del Tajo), a las 11,00 horas, recordando que se ha convocado al Consejo
del Agua de la demarcación en aplicación del artículo 8.3 del Real Oeüeto 17041201 1, de 18 de
nov¡embre, por el que se establece la composición, estructura y func¡onam¡ento del Consejo del Agua
de la parte española de la demarcación hidrográfica del Tajo, y preguntando s¡ existe alguna
observac¡ón por parte de los asistentes respecto a los puntos del Orden del día.

Miguel Ángel Hernández.- Ecologisfas en Acción- toma la palabra para indicar que el Consejo del Agua
se ha convocado con muy poco tiempo, lo que limita las pos¡b¡l¡dades de poder analizat la
documentac¡ón adjunta correctamente. Recuerda que las ONGs acuden a estos Consejos de manera
voluntaria y no d¡sponen del t¡empo que quisieran.

El Presidente lamenta el poco margen de tiempo con el que se ha podido enviar la convocator¡a,
derivado de que en el actual proceso de plan¡flcac¡ón, impulsado desde el Ministerio de Agricultura,
Alimentac¡ón y Med¡o Ambiente, se trabaja con unos plazos muy ajustados para poder cumplir con el
calendario europeo.

l. Lectura y aprobac¡ón, si procede, del Acta de la reunión anterior

El borrador del Acta de la últ¡ma reunión del Consejo del Agua de la Demarcación, celebrada el 20 de
mayo de 2014, fue rem¡t¡do Junto a la convocatoria.

El Pres¡dente pregunta s¡ ex¡ste alguna d¡screpancia o comentario. Al no haber observac¡ones ni
comentarios, se aprueba el Acta.

2. Revisión del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del
Tajo (ciclo de planificación 2015-20211

2.1lnformación sobre el cumplimiento del mandato del Consejo del Agua de la
Comisión de Planificación Hidrológ¡ca y Part¡cipación ciudadana para el ¡mpulso y
supervisión de la participación pública en relación con el Esquema Provisional de
Temas lmportantes

El Presidente informa que la Comisión ha mantenido dos reuniones, el 5 de junio y el l0 de octubre del
presente año, acordándose en la última reunión informar al Consejo sobre el cumplimiento del mandato,
poniendo a su disposición las actas de las reuniones celebradas, donde se daba por concluido el
cumplimiento de tal encomienda. De esta forma, se pide conformidad al Consejo del Agua, para dar por
cerrado el mandato.

Al no haber comentarios, se da por finalizado el mandato a la Comisión de Planificación Hidrológica y
Particrpación Ciudadana.
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2.2 Emisión del informe preceptivo del Consejo del Agua de la demarcación sobre la
propuesta de Esquema de Temas lmportantes del segundo ciclo de planificación
hidrológica 2O15-2021

El Presidente abre este punto del Orden del día informando que, en cumplimiento del artículo 79.6 del
Real Decreto 90712007 , de 6 de Jul¡o, por el que se aprueba el Reglamento de la Plan¡f¡cac¡ón
Hidrológica, la Oficina de Planificación Hidrológica de este Organismo elaboró un borrador de informe
sobre las propuestas, observaciones y sugerencias rec¡b¡das durante el proceso de consulta pública del
Esquema Provisional de Temas lmportantes (EPTI), que fue considerado por la Com¡s¡ón de
Plan¡ficac¡ón H¡drológ¡ca y Participación Ciudadana en su reunión de 10 de octubre de 2014.

En línea con lo propuesto en el informe citado, se ha elaborado una propuesta de Esquema de Temas
lmportantes del segundo c¡clo de planificación hidrológica 2015-2021 (ETl), que se ha remitido al
Consejo para su consideración en la presente reunión.

Sobre esta propuesta de ETl, el Consejo del Agua de la demarcación debe emtir informe preceptivo, tal
y como establece el artículo 79.6 del Reglamento de la Planificación Hidrológica. Junto a la convocator¡a
se ha remitido un borrador de ¡nforme del Consejo del Agua sobre el ETl, en que se reflejan los trabajos
desarrollados y puntos más importantes, y que se somete a su consideración en esta ses¡ón.

El Presidente finaliza su intervención invitando al Jefe de la Oficina de Plan¡ficac¡ón Hidrológica a que
tome la palabra para detallar el conten¡do de la documentac¡ón presentada al Consejo.

El Jefe de la Of¡c¡na de Planificación Hidrológica informa que, teniendo en cuenta las observaciones
formuladas por los as¡stentes a la reunión de la Comisión de Planificación Hidrológica y Participación
ciudadana del l0 de octubre de 2014, se ha elaborado una nueva vers¡ón del ¡nforme sobre las
propuestas, observaciones y sugerencias recibidas en la consulta pública del Esquema provisional de
Temas lmportantes.

En coherencia con lo apuntado en este informe, la Oficina de Planificación Hidrológica ha elaborado la
propuesta de Esquema de Temas lmportantes que se ha rem¡t¡do al Consejo, en la que se han
introducido cinco ó se¡s cambios fundamentales respecto a la propuesta de EpTl, que pasa a detallar a
cont¡nuac¡ón.

En referencia a la ficha 1.01 del ETl, sobre evaluación del estado de las masas de agua, se han incluido
unos párrafos genéricos en los que se cita que, de la evaluación del estado que se ha podido realizar
hasta ahora con informac¡ón de2012,2013 y algunos casos de 2014,se detecta un número s¡gn¡ficat¡vo
de masas de agua que están en riesgo de no cumpl¡r el objetivo que establece el Plan vigente para
2015, lo que, de no correg¡rse, podría derivar en un incumplim¡ento normat¡vo. Por otra parte, tamb¡én
hay un número signif¡cativo de masas de agua que mejoran su estado, incluso algunas, cuyos objetivos
se establecían pa,a 2021 o 2027, que ya habrían alcanzado el buen estado en 2014. En el apartado
sobre dec¡siones que pueden adoptarse de cara a la configuración del futuro Plan, se ¡nd¡ca que se
deberán anal¡zar las desv¡aciones observadas en el cumplimiento de objetivos ambientales del v¡gente
Plan, analizando sus causas, y priorizando en la revisión del Plan las medidas que se orienten a reducir
las presiones e impactos sobre las masas de agua en riesgo de no alcanzar el buen estado en los
hor¡zontes temporales previstos.

En cuanto a la ficha 1.03, en relación a las masas de agua subterráneas, parece que la concentrac¡ón
de nitratos en las masas más problemáticas de la cuenca, Talavera y Ocaña, se ha estabilizado, lo que
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permitiría que se pud¡eran mantener los objet¡vos del Plan e, incluso, adelantarlos si esta tendencia no
solamente se confirma sino que se consigue revertir hac¡a su disminución.

Respecto a caudales ecológ¡cos, uno de los temas más delicados en la rev¡s¡ón del Plan, en línea con
las determinac¡ones de la Memoria ambiental del v¡gente Plan de cuenca, se establece que la revisión
del Plan deberá hacer una propuesta de extensión del régimen de caudales ecológicos a otras masas
de agua que se consideren estratégicas, sin perjuicio de que cualquier propuesta de ampliación sobre el
rég¡men de caudales ecológicos mín¡mos ya prev¡sto en el vigente plan hidrológico deberá prever el
correspondiente proceso de concertación, previo a su ex¡g¡b¡lidad, cuando el rég¡men de caudales
ecológicos propuesto pueda cond¡c¡onar las as¡gnaciones y reservas previstas en el nuevo Plan.

En la ficha 2.01, respecto a abastec¡mientos, y según las estimaciones barajadas, el consumo agregado
para toda la cuenca no alcanzará el n¡vel que se prevé paa 2015 en el v¡gente Plan. Esto responde a la
situación económica actual, que ha conllevado una reducción de consumos en usos ¡ndustriales y
domésticos, pero se considera que también responde al impulso en las políticas estructurales de mejora
de la eficiencia en el uso del agua, tanto por reducción de pérdidas en las redes, como por aumento de
conc¡enc¡ac¡ón en la población y por el avance en las actuac¡ones de reutilización de aguas residuales
regeneradas en el riego de jardines y otros usos mun¡cipales.

Respecto a la demanda de regadío, el consumo global en la cuenca está evolucionando más o menos
como se ha previsto en el v¡gente plan, es decir con una pequeña reducción, a pesar de gue muchas
personas han vuelto a trabajar el campo como consecuencia de la crisis económica, y pese a que
algunas obras de modern¡zación de regadíos se están retrasando debido a la complicada situación
económica.

En relación con la ficha 2.02, sobre la atención a las demandas de regadío y la reducción de déficit, se
propone que el diagnóstico sobre la reducc¡ón de déficit se lleve a cabo en un marco más general de
revisión global de cada s¡stema comprometido, dado que si se analizara el problema de cada sistema
de regadío deficitario de forma aislada, no podrá proponerse una solución viable en la rev¡s¡ón del Plan.
Se ha ampliado la ficha mediante el diagnóst¡co de cada sistema comprometido, a la vez que se apunta
la orientación de las posibles soluciones en cada caso.

Final¡za su intervenc¡ón el Jefe de la Oficina de Planificac¡ón Hidrológica incidiendo sobre la orientación
dada al ETl, concluyendo que considera que hace una propuesta equ¡l¡brada entre los problemas
actuales y las alternativas de soluc¡ón para el ciclo de planif¡cación 2015-2021.

El Presidente cons¡dera importante resaltar el propósito del informe que se va a someter a votación por
parte de este Consejo, e ¡nvita al Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica a que presente el
borrador de informe sobre el ETI que se somete a la consideración del Consejo del Agua en esta
sesión.

El Jefe de la Ofic¡na de Planificación Hidrológica indica que en el informe se incluye un primer apartado
de antecedentes y normativa, un segundo apartado sobre el proced¡miento de elaboración del Esquema
de Temas lmportantes y un tercer apartado en que se refleja los temas ¡mportantes del ETI y en el que
se resalta y extracta lo aspectos más relevante por el número de observaciones recibidas y que han
motivado un mayor debate. Por últ¡mo, se incluye un apartado de conclusión donde se indicará el
resultado de la votac¡ón que, en su caso, se real¡ce en la sesión del Consejo.

A continuación, el Presidente abrió un turno de intervenciones de los asistentes.
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Mafta Soriano.- Canal de lsabel ll interv¡ene para observar que, en la redacción de las
soluciones a plantear en el sistema Alberche, en la página 105 de la licl¡a 2.O2 del ETl, en
relación con la disminución de la presión de las demandas externas al sistema, y en coherencia
con Ia redacción de la f¡cha 2.01, dedicada a la efic¡encia del uso del agua en abastecim¡ento, no
debería prejuzgarse que esa disminución sea necesar¡amente en épocas de sequía, s¡no en todo
tipo de circunstancias

José Antonio Bayo.- Comunidad de Regantes del Canal del Henares indica que van a votar
favorablemente al informe propuesto al Consejo del Agua sobre el ETl, pero sol¡c¡tando que se
incluyan las soluciones en el Programa de Medidas de los cuatro sistemas deficitarios que
existen en la cuenca (Henares, Alberche, Tiétar y Ánago) esperando que no ocurra como en el
anterior Plan, que fueron exclu¡dos, ante la sorpresa de los regantes, las soluc¡ones necesarias,
por lo que votaron negativamente la anter¡or propuesta del vigente Plan.

Miguel Ánget Hernández.- Ecologlsfas en Acción manifiesta que existen distintos aspectos que
no están recogidos en el borrador de ¡nforme que se propone al Consejo del Agua y que
deberían estar incluidos, de manera que si el texto que se somete a votac¡ón es el presente, se
vería obligado a votar en contra del informe. Las pr¡nc¡pales carenc¡as que encuentra t¡enen que
ver, en pr¡mer lugar, con las deficienc¡as en el proceso de part¡c¡pac¡ón, ya que han s¡do
numerosas las quejas de los c¡udadanos en relación con los procesos de participación pública y,
en particular, la poca capacidad que se ha ofrecido para que la sociedad participe de forma
activa. El otro aspecto importante es la disponibil¡dad de recursos hídricos, respecto del que
desde las organizaciones amb¡entales han llamado la atención sobre aspectos como la influencia
del cambio cl¡mático, el sobreconsumo de recursos y la neces¡dad de aplicar políticas activas y
ef¡caces de ahorro. También hay que resaltar la disconformidad con los caudales ecológicos
propuestos. Todos estos aspectos, entre otros, están en la raiz de los problemas que ha de
afrontar esta cuenca para cumplir con las Directivas comun¡tarias. Por último, se considera un
error de planteam¡ento el tratamiento dado al trasvase Tajo-Segura y la justificación dada para la
no inclusión de una f¡cha específ¡ca como tema ¡mportante de la planificación hidrológ¡ca en la
cuenca del Tajo El razonamiento que se sigue para rechazar las pet¡c¡ones para que se incluya
una ficha sobre el asunto es que este asunto no es competencia de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, lo cual es un error, ya que no se está hablando sobre las competenc¡as de
la Confederación sino de la planificación hidrológica de una cuenca, por lo que ese debe ser el
enfoque que se debe dar a la documentación elaborada. Todos conocen la influenc¡a que este
factor tiene en la dism¡nuc¡ón de los caudales ecológicos, pérd¡da de cal¡dad de las aguas, por lo
que cons¡deran un error interpretar que no se puede abordar el asunto porque no es
competencia de esta Confederación, cuando tampoco serían competenc¡a del Organismo, por
ejemplo, el cambio climático o el Convenio de Albufeira y en cambio sí se les ded¡ca f¡chas
específicas en el ETI

Luis Peñierra.- Gas Natural Fenosa informa de que se va a abstener y presentará un voto
particular con el sent¡do de la abstención. Entrenden el proceso y los plazos marcados por la
Confederación H¡drográfica del Tajo y por ello van a continuar apoyando el proceso, pero
desearían ver reflejadas sus propueslas y comentarios en el desarrollo que va a tener el Plan en
los próx¡mos meses. Hasta ahora han participado act¡vamente en el proceso e ¡ncorporarán
nuevas alegaciones a la propuesta de Plan, pero desea aprovechar su intervención para hacer
unas matizac¡ones sobre el sentido del voto particular que em¡t¡rán. En primer lugar, relativo a los
caudales ecológ¡cos, que ent¡enden que el ciclo completo debe partir de la caracter¡zac¡ón de las
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masas de agua, una determinación adecuada de estos caudales ecológicos, usando las
herramientas que fac¡lita la flexibilidad aporlada por Ia Directiva Marco del Agua, y que debe
continuar más allá con un proceso de concertación, una adecuación concesional y, si procede,
una ¡ndemnización, tal y como está recog¡do en las sentencias del Tribunal Supremo. El pasado
10 de octubre, en la reunión de la Comisión de Planificación Hidrológica y Participación
Ciudadana, se entregó al Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica, una de estas
Sentencias que esperan fuera analizada. Finalmente, les preocupa el asunto de las tasas de
cambio, ya que los grupos hidráulicos, como parte del sistema eléctr¡co nacional, aportan
estabil¡dad a la red y debería evitarse el llegar a situaciones que afecten a esa func¡ón.

El Jefe de la Oficina de Plan¡ficac¡ón Hidrológica toma la palabra para hacer un par de comentarios de
las observac¡ones realizadas. Es cierto que existe una discordancia entre la redacc¡ón de la ficha 2.01 y
de la ficha 2.02, lal y como ha apuntado el Canal de lsabel ll en su intervención, ya que en esta última
se ha incluido una última frase en dos sitios en el párrafo en la página 105 del ETl, en que se indica "en
épocas de sequía" , que debe considerarse un error, que, por coherencia también con la redacción de la
página 99 de la ficha 2 01, se debería eliminar. Por ello, parece adecuado proponer que se eliminen
esas cuatro palabras en los dos sitios en que aparecen en el párrafo de la página 105 del ETI y que esa
sea la redacc¡ón del ETI que, si los presentes están de acuerdo, será la que se somete a informe del
Consejo del Agua en Ia sesión de hoy.

En relación con la ¡ntervención del representante de Ecolog¡stas en Acción, en el informe sobre las
propuestas, observac¡ones y sugerencias recib¡das durante el proceso de consulta públ¡ca del EPTI, se
c¡tan expresamente las quejas y observaciones recib¡das de asociaciones y ciudadanos sobre que, a su
juicio, el proceso de participac¡ón públ¡ca desarrollado en el pasado no ha serv¡do para cumplir sus
fines. Se ha considerado que no era necesario incluirlo en el informe del Consejo del Agua sobre el ETI
ya que de ello no se deriva una med¡da concreta en relación con un tema importante del ETl.

Respecto al asunto de la no inclusión en el ETI de una ficha específica sobre el trasvase Tajo-Segura
como tema ¡mportante, cuando sí se ¡ncluyen otras sobre asuntos respecto de los que la Confederación
H¡drográfica del Ta¡o tampoco seria competente, como el cambio climático o el Convenio de Albuferra,
hay que indicar que estos dos temas se incluyen, no tanto porque el Organismo sea o no competente,
sino porque puede adoptar medidas para abordarlos. En el caso del cambio climático, para adoptar
medidas para mitigarlo y adaptarse y, en el caso del Convenio de Albufeira, medrante su participación
en los órganos técn¡cos de aplicación y desarrollo del Conven¡o. En cuanto al trasvase Tajo-Segura, la
Confederación Hidrográfica del Tajo no t¡ene competencias para modificar el trasvase, ya que está
regulado por una Ley y un Real Decreto que cabe entender der¡van del Plan Hidrológico Nac¡onal. No
obstante, el trasvase Tajo-Segura se identifica tanto en el ETI como en el vigente Plan como una
presión y, en la propuesta de revisión del Plan para el ciclo 2015-2021 la cuestión ¡adicará en cómo se
compagina el Real Decreto 77312014 que aprueba las normas reguladoras del trasvase y el Real
Decreto por el que se apruebe la rev¡s¡ón del Plan.

El Presidente resume que se han intentado reflejar en el ETI los puntos fundamentales, sobre los que
hay que seguir estudiando y analizando cuál es la mejor soluc¡ón a plasmar en el futuro Plan de cuenca.
El ¡nforme que se va a someter a votac¡ón refleja a grandes rasgos los aspectos señalados en el
documento del ETI para poder, de este modo, cumplir con el mandato que t¡ene encomendado este
Consejo en el proceso de planificación. Se ha intentado encontrar un punto de equilibrio lo
suficientemente sólido desde un punto de vista técnico y con apoyatura admin¡strat¡va suf¡ciente para
poder segu¡r analizando y resolviendo las cuest¡ones más importantes ya identificadas.
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El Presidente transm¡tió a los asistentes que, a la v¡sta de lo comentado, procedería valorar si el
Consejo da el visto bueno al informe sobre el ETI para continuar con el proceso.

Se procedió a rcaliz la votación, con el resultado de 43 votos favorables, 1 voto negat¡vo y 7
abstenciones, respecto de las que se presentarán 5 escritos de voto particular explicando el sentido de
la abstención.

De acuerdo a este resultado, el Consejo adopta el informe favorable sobre la propuesta de Esquema de
Temas lmportantes del segundo c¡clo de planificac¡ón hidrológica de la parte española de la
Demarcación Hidrográfica del Tajo 2015-2021, que se adjunta en el Anejo lal presente Acta, con la
emisión de los votos part¡culares que se adjuntan en el Anejo ll al presente Acta.

3. Ruegos y Preguntas

No ex¡stiendo ruegos o preguntas, el Pres¡dente agradece a todos su asistencia y levanta la sesión
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